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í^oídin fi ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÈ SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas. 
Trimestre.. . 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
pos anuncios ge insertarán al 

precio de SS céntimos por línea.

j Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
Í días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
j Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
i cion de là ley en la Gaceta,

(Artícíilo 1.^ del Código Civil vigente.)
i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
| este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
1 tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
i ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri« 
gira al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTS OFICIAL

PRESiDEiSiÁ^ELC^^DE MilíSTROS

S. M, el Rey D. Alfonso XIII 
(q. Í). g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gacefa del 3 de Mayo de 1916).

nmiMira _ .
PRESIDEfiCIA DEL CONSEJO DE UINISTROS.

SEALES DECRETOS.

Vengo en disponer que cese en 
el despacho interino de los asun
tos del Ministerio de Estado don 
Alvaro Figueroa y Torres, Conde 
de Romanones, Presidente de Mi 
Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á treinta de 
Abril de mil noveoieniosdieciséis. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo do Ministros, Alvaro 
Figueroa, '

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Ha- 
ciendaMe ha presentado D. Migue! 
Villanueva y Gómez, quedando 
muy satisfecho de! celo, inteli 
gencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de 

Abril de mil novecientos dieci
séis.— ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
Figueroa.

—^„™,_».—«,^—,^.„—

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de la 
Gobernación Me ha presentado 
D, Santiago Alba y Bonifaz, que
dando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de 
Abril de mil novecientos dieci
séis.—ALFONSO.--El Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
Figueroa

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Fo
mento Me ha presentado 1). Amos 
Salvador Rodrigáñez, quedando 
muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á treinta de 
Abril de mil novecientos dieci
séis.—^ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros.—AÍ- 
varo Figueroa.

En atención á las circustanoias 
que concurren en D. Amalio Gi
meno y Cabañas, Senador del 
Reino,

Vengo en nombrarie Ministro 
de Estado.

Dado en Palacio á treinta de 
Abril de mi! novecientos dieci
séis— ALFONSO —-El Presiden’ 

te del Consejo de Ministros, Al
varo Figueroa.

En atención à las circunstan
cias que concurren en D. Santia
go Alba y Bonifáz, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Hacienda.

Dado en Palacio á treinta de 
Abril de rail novecientos dieci
seis.— ALFONSO.—El Presidente 
dei Consejo de Ministros, Alvaro 
Figueroa.

En atención á las circutistan- 
cias que coocurren en D. Joaquín 
RuizJimónez, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro 
de la Gobernación.

Dado en Palacio á treinta de 
Abril de mil novecíento.9 dieci- 
séi?.— ALF0NS0.--BI Presidente 
del Consejo de Ministros, Alvaro 
Figueroa.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Rafael 
Gasset y Chinchilla, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Fomento.

Dado en Palacio á treinta de 
Abril de mil novecientos dieciséis. 
— ALFONSO.—El Presidente dei 
Consejo de Ministros, Alvaro Fi
gueroa.

(Gac- ta del J,° de Mvyo de i9]6}.

ÀDilNlSTMLPllOraCUL
Núm. 1.315.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA-

Séptiaa ¡napoaciaa gsssral.

Distrito de Valladolid.

El día 12 de Mayo próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá-lugar ante el Sr. Alcalde 
de Ataquines ó quien haga sus 
veces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la 
subasta primera para el aprove
chamiento de doce cárceles de 
leña gruesa y mil seiscientas se
tenta y cinco cargas de ramera, 
que se hallan cortadas en el mon
te titulado «Serranos», cuartel A, 
tranzón 2, perteneciente ai pue
blo de Ataquines, bajo el tipo de 
quinientas ochenta y seis pesetas 
con cincuenta céntimos; y si no 
tuviere efecto tal subasta por falla 
de licitadores, se celebrará una 
segunda el día 23Jel mismo mes, 
rigiendo en ella los mismos pre
cios y condiciones que en la pri
mera, haílándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de ceiebrarse la subasta los plie
gos da condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento,

Madrid 28 de Abril de 1916.— 
—’El Inspector general, Antonio 
galazar.

MCD 2022-L5



378 4 de Mayó de 1916

NÚM. 1.316. Num. 1.310.

El día 12 de Mayo próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Oimedo.ó quien haga sus veces 
ycon asistencia de un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
primen para el aprovechamiento 
de tres y media cárceles de leíla 
gruesa y ochocientas cincuenta 
cargas de ramera, que se hallan 
cortadas en el monte titulado 
«Moago», cuartel B, tranzón 1, 
perteneciente al pueblo de Olme
do, bajo el tipo de doscientas se
tenta y nueve pesetas coa cin
cuenta céntimos y si no tuviera 
efecto tal subasta por falta de li
citadores, se celebrará una se
gunda el día 23 del mismo mes, 
rigiendo en ella los mismos pre
cios y condiciones que en la pri
mera, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid 28 de Abril de 1916. 
— El Inspector general, Antonio 
Salazar.

GOBIERNO CIVIL
Secreta-ría-.—-LTeg'o ciado S.”

RsLACiON nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno 
durante el mes de Abril anterior, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.® 
del Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

Valladolid 1.® de Mayo de 1916.—El Gobernador, José Q-arcía Guerrero.

Námofos Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
K P- !» 
P*

M
P

Objeto de la misma

238 3 Abril 1916 D. Teófilo Ruiz Perez Cuenca de Campos 46 4.‘ Armas
239 U U U Eugenio de la Cruz 55 U Idem
240 U U U Romualdo del Pico Megeces 54 U Idem
241 5 U ó- > Francisco Alvarez Marban Tiedra 56 U Idem
242 U U U Juan Erutos Bayón Peñafiel 27 U Idem
243 7 U U > Celestino Saez Nieto San Vicente del Palacio 34 ti Idem
244 U U U Tomás Diez Rodríguez Idem 17 U Idem
245 11 U (( Luis Perez Martin Palazuelo 24 U Idem
246 U U U > Florentino Jimeno Alaejos 32 U Idem
247 12 U U > Pablo Gutiei rez Valladolid 20 U Idem
248 U U U Emilio Gutierrez Idem 46 U Idem
249 14 U U » Lorenzo Oyagüe Rodríguez Viana 27 U Idem
250 22 U U » Maximiano Vázquez Vázquez Valderaduey 37 U Idem
251 U U U » Francisco Herrero Rábano 57 U Caza
252 24 U U » Simon Velasco Arranz Ídem 57 U Idem
253 U U ÍÍ Isidoro Cartón Tordehumo.s 41 U Caza
254 26 U U Agustín Ruiz Mier . Valladolid 37 U Idem
255 27 U U » Félix Prieto Palacios Idem 36 U Idem
256 28 a U Cándido Sanz Ataquines 25 U Caza
257 U U a Miguel Grajardo Castromonte 34 U Idem
258 U U U » Veranio Martin Ortiz Idem 55 U Idem
259 U U U Eulogio de las Heras Mucientes 27 U Gaza
260 U U U > Cristóbal del Agua Villacid 41 U Idem

NóM. 1.320.

El día 13 de Mayo próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Mojados ó quien haga sus ve
ces, y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la 
subasta primera para el aprove
chamiento de veintidós cárceles 
<le leña gruesa y cuatro mil cua
trocientas ocho cargas de ramera, 
procedentes de olivacion, que 
existen cortadas en el monte ti
tulado «Albo Sancho y Cobati
lla», cuartel B, tranzón 1, per
teneciente al pueblo de Mojados, 
bajo el tipo de mil trece pesetas 
con sesenta céntimos; y si resul
tare desierta la primera por falta 
de licitadores, se celebrará una 
segunda subasta el día 23 del 
mismo mes, rigiendo los mismos 
precios y condiciones que en la 
primera, haílándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid 29 de Abril de 1916. 
■—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

NüM. 1.314.

Administracióii le Propielalesé Impuestos
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto del 1'20 por 100 
sobro pagos.

Transcurrido el plazo señ.alado 
por los artículos 17 y 18 del Real 
decreto de 10 de Agosto de 1893, 
sin que por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, se haya 
remitido la oportuna certificación 
de los pagos que hayan realizado 
durante ei primer trimestre del 
actual año, para poder liquidar 
esta oficioaelimpuesto correspon
diente, se previene á los señores 
Alcaldes respectivos, que si den
tro del plazo de ocho días no re
miten.las citadas certificaciones 
á esta Administración, se les exi
girá la multa reglamentaria, con
forme al artículo 19 del Real de
creto citado, con cuya multa que
dan desde luego conminados, sin 
perjuicio de, en su caso, enviar 
seguidamente Comisionado plan
ten á recoger los documentos, con 
dietas de 7'50 pesetas, que serán 
de cuenta de los Alcaldes.

Valladolid 1.® de Mayo de 1916.

—El Administrador de Propieda
des ó impuestos. Benigno Herrero.

Helacion de los Ayuntamientos d 
que la precedente Circular se re
fiere y cuyos Alcaldes son con
minados con la multa.

Aguasal
Aguilar de Campos
Alcazarén
Aldeamayor de San Martin 
Almaraz
Arroyo
Becilla de Valderaduey 
Benafarces

. Berrueces
Bolaños
Brahojos de Medina
Bustillo de Chaves
Cabezón
Cabreros del Monte 
Campaspero
Campillo (El)
Canalejas de Peñafiel
Carpio (El)
Castrejon
Castrillo de Duero 
Castromembibre 
Castromonte 
Castronuevo 
Castronuño 
Ceinos de Campos 
Ciguñuela 
Cogeces de Iscar 
Corrales de Duero 
Cubillas de Santa Marta 
Curiel
Esguevillas

Fompedraza 
Fuensaldaña
Gallegos de Hornija 
Gaton
Hornillos
Laguna de Duero 
Langayo 
Mayorga
Medina de Rioseco
Megeces 
Mojados 
Montealegre 
Montemayor 
Moral de la Reina 
Mota del Marqués 
Mudarra (La) 
Muriel
Olivares de Duero 
Olmedo
Olmos de Peñafiel 
Palacios de Campos 
Parrilla (La) 
Pedrosa del Rey 
Peñaflor
Pobladura de Sotiedra 
Pollos
Portillo y su Arrabal 
Pozaldez
Quintanilla de Arriba 
Quintanilla del Molar 
Quintanilla de Trigueros 
Rábano
Roales
Rodilana
Rueda
Saelices de Mayorga 
Salvador
San Cebrián de Mazote 
San Martin de Valbení
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San Miguel del Pino 
San Pedro do Latarce 
Santa Eufemia 
Santervás de Campos 
Santibáñez de Valcorba 
Santovenia 
Sardón de Duero 
Serrada 
Sieteiglesias 
Simancas 
Tamariz 
Tiedra 
Tordehumos 
Tordesillas 
Torrefombellida 
Torrelobaton 
Torrescárcela 
Traspinedo 

‘Tudela de Duero 
Urones de Castroponce 
Urueña 
Valdestillas 
Vega de Valdetronco 
Velilla 
Velliza 
Velascálvaro 
Ventosa de la Cuesta 
Viana de Cega 
Villabáñez 
Villacreces 
Villafranca de Duero 
Villalba de Adaja 
Villanueva de Duero 
Villanueva de la Condesa 
Villarmentero 
Villasexmir 
Villavellid 
Villaverdey 
Villavicencio de los Caballeros

Miisismosmi
Núm. 1.311.

Ayiuitainieiito cgnsMonal de Valladolid.

Impuesto sobre Gasinos, Cír
culos de Recreo, Automóvi

les y Carruajes de lujo

ANUNCIO.

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes por dichos Im
puestos que durante un período 
de treinta días á contar desde la 
fecha de este anuncio, se halla 
abierto el pago de las cuotas co
rrespondientes al 2." trimestre 
del año actual en la oficina de 
arbitrios municipales, sita en la 
planta baja de la Casa Consisto
rial, todos los días laborables de 
diez á dos de la tarde, hacién- 
dolessaber á losque no verifiquen 
dichos pagos, que se procederá 
por la vía de apremio para hacer 
efectivos sus débitos, una vez 
transcurrido el plazo que se se
ñala.

Valladolid 30 de Abril de 1916. 
—El Alcalde, Leopoldo Stampa.

Núm. 1.313.

ayuràmieoto constitucional tie Vailadoliil.

ANUNCIO

En el día 2 de Junio próximo, 
y hora de las doce de su mañana, 
se verificará en una de las Salas 
de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia do esta Alcaldía, ó 1 
Teniente ó Concejal en quien de- j 
legue, con asistencia de otro se
ñor Regidor en representación del 
Ayuntamiento, la subasta públi
ca para el arriendo del servicio 
de colocación de sillas en los pa
seos públicos de esta Ciudad, du
rante un período de cinco años, 
que empezarán á regir el día 1.” 
del actual y terminarán el 30 de 
Abril de 1921.

El tipo que servirá de base pa
ra la subasta es el de cuatro mil 
pesetas en cada año, no admitién- 
dóse las proposiciones que se for
mulen por menor cantidad.

La subasta so efectuará con 
arreglo á las disposiciones de la 
Instrucción sobre contratación de 
servicios provinciales y munici
pales de 24 de Enero de 1905.

]jas proposiciones se presenta
rán durante el plazo de media ho
ra, ante la Mesa á estos finescons- 
tituida, extendidas en papel de la 
clase 11.“, con sujeción estricta 
al modelo que se inserta al final, 
debiendo los licifádoies acompa
ñar su cédula personal y el res
guardo que acredite haber con
signado en la Caja municipal, ó 
en la de Depósitos, como fianza 
provisional, la cantidad de dos
cientas pesetas, correspondiente 
al cinco por ciento del importe 
anual del servicio objeto de esta 
subasta.

El rematante quedará obligado 
á ampliar dicha fianza hasta el 
diez por ciento del importe ó va
lor total del contrato en cada año 
dentro de los diez días siguientes 
al en que se le notifique la adju
dicación definitiva, sin cuyo re
quisito no podrá tomar posesión 
del servicio.

El contratista ingresará en ar- 
| cas municipales, por trimestres 

anticipados la cantidad en que se 
haya hecho la adjudicación del 
servicio, cuya entrega se hará 
necesariamente dentro de los diez 
primeros días de cada trimestre.

Los licitadores podrán concu
rrir por sí ó por medio de apode
rado y en este caso habrán de 
presentar poder bastauteado en 
forma por uno de los Síndicos de 
ja Corporación que son, Don Fe

derico Santander Ruiz-Jimenez y 
Don Antonio Martínez Cabezas.

Todos los gastos que ocasione 
el expediente de subasta y forma
lización del contrato, serán de 
cuenta del rematante.

Anunciada esta su basta duran
te el plazo de diez días en la for
ma establecida por el art.” 29 de 
la referida Instrucción, no se ha 
presentado contra la misma recla
mación alguna.

Vlladolíd 2 de Mayo de 1916. 
—El Alcalde, Leopoldo Stampa.

Modelo de proposición.

Don F. de T., vecino de..... en
terado de las condiciones para el 
arriendo del derecho á colocar 
sillas y sillones en los paseos de 
esta Ciudad, y aceptándolas en 
un todo, se compromete á reali
zar dicho servicio por la cantidad 
de....  (en letra, sin enmiendas 
nk raspaduras) pesetas, en cada 
año.
(Lecha y firma del proponente), 

116

Núm. 1.321.

Corcos.

B’ormadas las cuentas munici
pales de esta localidad, correspon
dientes al ejercicio de 1915, con
forme dispone el artículo 161 de 
ley, se hallan las mismas expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntemiento, por término 
de quince días, durante los cua
les podrán ser examinadas por 
cualquier vecino y formular por 
escrito sus observaciones, pues 
pasado que sea dicho término, no 
serán atendidas cuantas con tal 
fin sean presentadas.

Corcos 1.® de Mayo de 1916,— 
El Alcalde, Domingo Pesquera. 
—P. S M., El Secretario, Roraa- 
rico Peñas.

Núm. 1.308.

Olmedo

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento de 
esta villa durante los meses 
de Febrero y Marzo-últimos y 
que se forma por el infrascrito 
Secretario, en cumplimiento y 
á los efectos prevenidos en el 
artículo ciento nueve de la vi
gente ley Municipal.

Sesión extraordinaria en 2.“ 
convocatoria del día 1.“ de Febre
ro de 1916.—Se acordó la inclu
sion en el alistamiento Je mozos 
para el actual reemplazo de Vi

cente Vara Herrero y Vicente 
Diez Barbero.

Ordinaria del día 7 de Febrero. 
—Se ratificó la anterior fecha 
primero.

Se acordó derribar muros de 
esta villa, en cantidad de seis
cientos metros cúbicos, con el 
fin de facilitar trabajo á la clase 
obrera; y que se pague cada un 
metro cúbico de piedra proceden
te de dichos derribos, al precio de 
una peseta setenta y cinco cén
timos.

Se acordó fijar como jornal me
dio que disfruta el bracero en es
ta localidad, en una peseta cin
cuenta céntimos.

Se aprobó la cuenta de los pro
ductos obtenidos en el derribo de 
muros que se practicó en el pasa
do año de 1915, de los cuales se 
vendieron 542'31 metros cúbicos 
do piedra, quo, al precio de dos 
pesetas cincuenta céntimos ha
cen una suma de 1.355 pesetas 
78 céntimos.

Se aprobó la suspension de em
pleo y sueldo por término de 
treinta días, decretada por el se
ñor Alcalde contra el señor Se
cretario de este Ayuntamiento 
D. Félix Buxó Alonso.

Se dió cuenta de la habilitación 
de Secretario, hecha á favor de 
D. Moisés Gimenez García y se 
nombró Secretario interino de 
este Ayuntamiento al mismo se
ñor Gimenez.

Extraordinaria del día 13 de 
Febrero.—Se acordó declarar ce
rrado definitivamente el alista
miento rectificado.

Las ordinarias de los días 14 y 
21 de Febrero, no se celebraron 
por falta de número suficiente de 
señores Concejales.

Extraordinaria del día 22 de 
Febrero.—Tomó posesión del car
go de Alcaide Presidents, Don 
Emilio Vega Gil, nombrado por 
Real orden de 17 de Febrero.

Extraordinaria en 2.“ convoca
toria del día 25 de Febrero.—Se 
acordó la formación de secciones 
para el sorteo de los Vocales que 
con el Ayuntamiento han de 
constituir ía Junta Municipal de 
asociados en el año actual.

Se aprobó la cuenta de los me
tros cúbicos de piedra obtenidos 
en el derribo de muros, importan
te 858'54 metros,.

Se aprobó la cuen ta de jornales 
satisfechos á los obreros emplea
dos en el derribo de muros, que 
importa la suma de 1.502 pesetas 
44 céntimos.

Se autorizó á la Alcaldía para 
hacer el nombramiento de un
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auxiliar temporero para esta Se
cretaría.

La ordinaria correspondiente al 
día 28 de Febrero, no se celebró 
por falta de número suficiente do 
señorOuS Concejales.

Extraordinaria en 2.® convoca- 
toriadel día 3 de Marzo.—Se nofn- 
bró tallador de los mozos del ac
tual reemplazo á D. Juan Villos
lada Martin.

Se nombró Inspector munici
pal de Higiene y Sanidad pecua
ria de esta villa a! Profesor Vete
rinario D. Gregorio Daza Sobri
no, con sueldo de 365 pesetas.

Se acordó satisfacer su dotación 
al Sr. Inspector Municipal de Hi
giene y Sanidad pecuaria, con 
cargo al capítulo 11, imprevistos, 
del presupuesto municipal.

Se dió cuenta por el Sr. Alcalde 
Presidente D. Emilio Vega, del
nombramiento de auxiliar tern- | soluoionar la crisis obrera de esta

. porero para esta Secretaría, hecho 
por dicho señor á favor de Secun
dino Hernaiz, cuyo nombra
miento fué aprobado por la Corpo
ración municipal.

Se acordó abonar como asigna
ción al auxiliar temporero Secun
dino Hernaiz, la suma de una 
peseta cincuei,nta céntimos por 
cada un día y con cargo al capí
tulo 11, imprevistos, del presu
puesto municipal.

Se acordó la cesión á D. Her
menegildo Arranzde una parcela 
de terreno, siempre que ésta per
tenezca à la vía pública.

Se acordó la cesión á D. Nico
lás Rodríguez tMartin, de una 
parcela de terreno sobrante de la 
vía pública.

Las ordinarias de los días 6 y 
13 de Marzo 
por falta de 
Concejales.

Ordinaria 

no se han celebrado 
mayoría de señores

a segunda convoca- J lado San Francisco, mida 45 me-
loria del día 15 de Marzo.—Sa 
aprobó la ordinaria del día 7 de 
Febrero último y se ratificaron 
las extraordiqarias de los días 13 
y 25 de! mismo Febrero y 3 de 
Marzo.

Sa aprobaron las distribuciones 
de fondos de Sos meses de Febre
ro y Marzo últimos.

Se acordó quedar sin efecto la 
instancia de D. Hermenegildo 
Arranz, solicitando una parcela 
do terreno, puesto que ésta perte
nece á tercero.

Se acordó pagar su asignación 
al auxiliar temporero de esta Se
cretaría Secundino Hernaiz desde 
el día diez de Febrero último, fe- 
chií en que empezó á prestar sus 
servicios.

Se dió cuenta de la destitución

del Secretario do esto Ayunta
miento D. Félix Buxó Alonso, 
decretada por el limo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia con 
fecha diez de Marzo último.

Se aprobó la lista de las 200 fa
milias pobres de. esta villa que j 
tienen derecho á la asistencia 1 
Módico farmacéutico gratuita du
rante e! año actual.

Se autorizó al Sr. Alcalde para 
la venta de los materiales proce
dentes del derribo de muros.

Las ordinarias correspondien
tes á los días veinte y veintisiete 
de Marzo, no se celebraron por 
falta de número suficiente de se- 
ñores Concejales.

Ordinaria en 2.^ oonvoc.atoría 
del día 29 de Marzo último.

Se aprobó el acta de la sesión 
focha 15 de Marzo último.

Se acordó estudiar el medio de 

villa.
Se aprobó ai pago hecho por la 

Caja municipal á D. Santiago 
García Basas, para reintegro de 
los gastos que le ocasionó la 
Comisión que efectuó á Vallado- 
lid con fecha 22 del pasado Enero 
á pagar atrasos del contingente 
provincial.

So acordó que por D. Jesús San
chidrian Cenalucor, vecino de 
esta villa, se haga efectiva la su
ma de doscientas diecisiete pese
tas, importe de igual, número 
metros cuadrados de terreno 
braote de la vía pública que 
cho señor tiene ocupados con 
edificio y dependencias en el 

de 
so- 1
di- 
un

tio denominado San Francisco, de 
esta población.

Se acordó que el terreno cedido 
como sobrante de la vía pública, 
á D. Nicolás Rodríguez Martin, 
de esta vecindad, en el sitio titu- 

tros de iargo por diez de ancho, 
que hacen un total do 450 metros 
cuadrados y que su medición 
arranque desde donde fina el edi
ficio de D. Jesús Sanchidrian.

Se acordó que por D. Nicolás 
Rodríguez Martin, se haga efec
tiva la suma de 450 pesetas im
porte de igual número de metros 
cuadrados de terreno sobrante de 
la vía pública que este Ayunta
miento le tiene cedido á su do
minio particular, al precio de 
una peseta cada un metro.

Se acordó dirigir una instancia 
al Exorno. Sr. Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 
solicitando la concesión de una 
subvención de cuarenta mil pese
tas para atender á la reparación

NAVALCARNERO.
j Don José Mínguez y Ramírez de 
| Losada, Juez de instrucción do 
| esta villa de Navalcarnero y su 
1 partido.

Por el presente edicto se cita y
de los cinco edificios, escuelas de " llama á los parientes más próxi- Palacio de la Diputación

ambos sexos y casas do los seño
res Maestros de esta villa y sus 
arrabales, que tiene á su cargo 
este Ayuntamiento.

Se aprobó la cuenta de cuatro
cientos once metros cúbicos de 
piedra, vendidos, procedentes del 
derribo de muros y la de ingreso 
de novecientas veinticuatro pese
ta? setenta y cinco céntimos, pro
ducto de los mismos.

Olmedo á 6 de Abril de 1916.— 
Moisés Jimenez.

Dóse cuenta al Ayuntamiento 
en la próxima sesión ordinaria.

Olmedo á 7 de Abril de 1916.— 
Emilio Vega.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ayuntamiento le aprobó por 
unanimidad en la sesión ordina
ria del día de hoy, acordándose 
su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Olmedo á 26 de Abril de 1916. 
—El Secretario interino, Moisés 
Jimenez.—V.® B.“, El Alcalde, 
Emilio Vega.

«Fazgadoa de primera instancia 
é instrucción. Núm. 1.317.

NoM. 1.318.

MOTA DEL MARQUÉS.

CÉDULA DS CITACION.

j En virtud de lo dispuesto por 
| el señor Juez de instrucción de 

este partido, en cumplimiento de
1 carta-orden de la Superioridad, 
| se cita por la presente á Don Ma- 
Inuel Huiz Alvarez, vecino de 

Tiedra, cuya residencia actual se 
ignora, si bien se supone está en 
Galicia, para que como Jurado

| comparezca ant»í la Audiencia 
provincia! de Valladolid, el día 
12 del actual, á las diez de la
mañana, para asistir, bajo la
multa de cincuenta á quinientas 
pesetas, al juicio oral de causa 
por robo contra Hipólito Alvarez, 
instruida por este Juzgado.

Mota del Marqués l.“ de Mayo 
de 1916.—SI Secretario, Tertu- 
líno Fernandez.

NoM. 1.319.

mos de Angel Lora Rebollo, de 
sesenta y cinco años de edad, 
viudo de Fernanda Hernández 
Crespo, hijo de Dámaso y Anto
nia, natural de Moral de la Rei
na, provincia de Valladolid, á fin 
de que dentro del término de diez 
días comparezcan en este Juzga
do para instruirles del artículo 
ciento nuevo de la Lay do Enjui
ciamiento Criminal en el suma
rio que en el mismo se instruye 
por muerte violenta del Angel 
Lora, cuyo cadaver fué encontra
do el veinte de Febrero último 
en el kilómetro veinticuatro de 
la carretera de Alcorcón á San 
Martin de Valdeiglesias; previ- 
nióndoles que si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Navalcarnero á prime
ro de Mayo de mil novecientos 
dieciseis.—José Mínguez.-—El 
Secretario, Valentín Lucas.

Hemandez Diaz, Eusebio, hijo 
de Lucio y Adeleida, natural de 
Castronuño, Ayuntamiento de 
idem, provincia de Valladolid, 
de estado soltero, profesión brace
ro, de 22 años de edad, ignorán
dose sus señas personales y parti
culares,suponiendo su último do
micilio en su pueblo, sujeto á ex
pediente por haber faltado á con
centración á la Caja de recluta 
da Medina del Campo, núm. 95, 
comparecerá en el término de 
treinta días á contar desde la pu» 
blicaoion de esta requisitoria, 
ante el Sr. Juez instruoter del 
batallón de cazadores Llerena, 
núm. 11, D. Agustín Pol de la 
Puente, residente en Ceuta, (Cá
diz); bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado re
belde.

Ceuta 23 de Abril de 1916.— 
El primer Teniente Juez instruc
tor, Agustín Pol de la Puente.
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